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CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO  (C.G.T)


Sindicato Federal de Correos y Telégrafos

SINDICATO PROVINCIAL DE OURENSE

Local Sindical CGT. C/ Progreso 53 puerta 5. Tlf. 988 238784

Rico: 84880. E.Mail: cgtcoourense@terra.es  Web: www.cgt.es/correos

Ourense, a 3 de abril de 2009

SR. JEFE PROVINCIAL DE CORREOS DE OURENSE

Sr. Jefe Provincial:

    En su escrito de contestación sobre el transporte de personal a cabecera de sección hemos de manifestar:

· No nos parece de recibo que este transporte no esté regulado aunque sea algo provisional. No por provisional tiene que estar falto de unas normas de utilización. A lo mejor el sistema propuesto por nosotros no es viable, pero es una forma de regular un sistema que parece que nadie puede regular. El día que todos los trabajadores, a las 9,20 h., estén en disposición de salir, (sin tareas pendientes), como todos no pueden ir en el mismo viaje, ¿Cómo se decide quien va y quien se queda?, y si resulta que no puede salir ninguno a las 9,20 h, y salen todos a las 9,40 h., ¿hará dos viajes el transporte, o por el contrario algún compañero se quedará en tierra?.

· Creemos que son razones más que justificadas para que se regule el transporte, algo que tampoco nos parece tan difícil.

Por el sindicato
Juan Carrera

